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01 6 
EL VICEMINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio s/n de 28 de abril de 2009, la señora Aurora Caicedo Valencia, Directora de la Escuela 
Fiscal "Río Marañón", ubicada en el Recinto Arenales, Parroquia San Francisco de Onzobl, Cantón Eloy Alfaro, 
Provincia de Esmeraldas, fundada el 31 de julio de 1956, se dirige al ex Ministro de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, para solicitar la donación de bienes muebles, de acuerdo al siguiente detalle: 

> Tre computadoras; 
> Tres escritorios; 
)•-• Tres archivadores; 
> Tres libreros; 
> Diez sillas; y, 
> Libros, etc. 

Que, con Oficio s/n y sin fecha, la señora Aurora Caicedo Valencia, Directora de la Escuela Fiscal "Río 
Marañón", se dirige al Subsecretario de Desarrollo Organizacional, para hacerle conocer el pedido realizado por 
ese centro de estudios al Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, sobre la donación de 
mobiliario y equipos informáticos de propiedad de esta Cartera de Estado, sin uso; 

Que, mediante sumilla inserta en Hoja de Control y Trámite No. 1713 de 8 de septiembre de 2009, el 
Viceministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, autoriza la transferencia de los bienes muebles y 
equipos informáticos obsoletos y fuera de uso, los mismos que se encuentran ubicados en la bodega del piso 
13 y en la Dirección de Informática, respectivamente; a favor de la Escuela Fiscal "Río Marañón", del Cantón 
San Lorenzo, Provincia de Esmeraldas; 

Que, con Memorando No. 514 SDO/DGI de 23 de septiembre de 2009, el señor Mario Alencastro, delegado por 
la Directora de Gestión Informática para inspeccionar los equipos informáticos señaló que los mismos se 
encuentran en estado obsoleto y no cuentan con las características necesarias para poder ser utilizados en 
Planta Central del MAGAP; 

Que, mediante Memorando No. 518 SDO/DGI de 24 de septiembre de 2009, la Directora de Gestión Informática 
se dirige al Subsecretario de Desarrollo Organizacional en los siguientes términos: "con el propósito de atender 
el requerimiento efectuado por la Directora de la Escuela Fiscal "Río Marañón", se determinó que existen (20) 
veinte equipos informáticos de las características que se detallan en el cuadro que se acompaña al informe, a 
fin de que sean donados". 

Que, mediante Memorando No. 3986 SDO/DSG.AG  de 5 de octubre de 2009, la Subsecretaria de Desarrollo 
Organizacional se dirige al Viceministro de este Portafolio, solicitando continuar con el trámite de transferencia 
de bienes y equipos informáticos obsoletos y fuera de uso; 

Que, con Memorando No. 2298 DGRF/C de 13 de noviembre de 2009, el Director de Gestión de Recursos 
Financieros, delega al señor Wladimir Suarez para que realice el acta de entrega-recepción de los equipos 
informáticos obsoletos y fuera de uso, ubicados en la bodega del piso 13, y de Informática en el subsuelo 1, 
diligencia que deberá ser coordinada con la Guardalmacén General del MAGAP o su delegado, conjuntamente 
con un representante de la Dirección de Gestión Informática; 

Que, mediante Memorando No. 287 C de 1 de diciembre de 2009, el señor Wladimir Suarez luego de la 
inspección realizada a los bienes muebles y equipos informáticos fuera de uso, indica que los mismos pueden 
ser transferidos gratuitamente a favor de la Escuela Fiscal "Río Marañón", evitando que los mismos continúen 
deteriorándose; y, 

Que, con Memorando No. 0007 DGRF/C de 6 de enero de 2010, el Director de Gestión de Recurso Financieros 
solicita al Subsecretario Jurídico la elaboración del Acuerdo Ministerial respectivo, a fin de canalizar la 
transferencia en forma gratuita de los bienes muebles y equipos informáticos de propiedad de esta Cartera de 
Estado a favor de la Escuela Fiscal "Río Marañón", del Cantón San Lorenzo, Provincia de Esmeraldas; 

En ejercicio de la facultad que le confiere el Acuerdo Ministerial No. 134 de 25 de agosto de 2009, de 
conformidad a lo que establece el Art: 53 del Reglamento General de Bienes del Sector Público, en 
concordancia con lo prescrito en la Ley 106, en beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del País, 
publicada en el Suplemento del R.O. No. 852 de 29 de diciembre de 1995; 

si- '-, 



CÓDIGO DETALLE V/INVENTARIO 

14.1.01.03.02.101.01.032.0034 Silla madera corrosil negro 20,00 

14.1.01.03.02.101.02.032.0078 Silla metálica forro corrosil negro 20,00 

14.1.01.03.01.101.03.005.0114 Auxiliar de escritorio de madera cinco servicios una 
puerta 

100,00 

14.1.01.04.02.102.01.219.0055 Máquina de escribir IBM, verde, serie: 0440682 120,00 

14.1.01.03.01.102.01 	0159 Anilladora FELLOWS PB-300 100,00 

14.1.01.03 01.502.02.014.0081 Escritorio 	de 	madera 	5 	gavetas tiras 	metálicas 
negro/café 

140,00 

14.1.01.03.02.502.03.035.0121 Sillón forro de damasco apoyo brazos de madera 
ATU 

50,00 

14.1.01.03.02.503.09.043.0540 Mesa 	de 	comedor 	redonda, 	estantería 	metálica 
celeste 

20,00 

14.1.01.03.01.503.03.008.0244 Butaca tripersonal madera forro yute Artepráctico, 
café - habano 

60,00 

14.1.01.03.02.503.09.040.0896 Sillón giratorio mostaza 100,00 

14.1.01.03.01.503.09.033.0917 Silla fija de madera corrosil negro 35,00 

14.1.01.03.02.505.18.032.2172 Silla fija metálica forro corrosil negro 15,00 

14.1.01.03.01.505.17.014.1304 Escritorio madera 3 gavetas, tipo cónsul, café 140, oo 

14.1.01 03.02.505.17.232.1339 T.V. Blanco y negro 12" TOSHIBA, modelo 12 PBA, 
serie: 26621124 

150, oo 

14.1.01.03.02.505.19.227.1391 Refrigeradora nevera peq. SANYO, serie: 007953, 
SR 4901, café 

100,00 

14.1.01.03.01.507.01.001.0055 Archivador de madera, 4 gavetas, café 100,00 

14.1.01.03.01.507.01.033.0027 Silla fija madera, forro damasco, habano 15,00 

14.1.01.03.02.508.02.022.0191 Mesa metálica de dibujo negra 30,00 

14.1.01.03.02.508.05.037.0500 Vitrina biblioteca metálica 3 cuerpos ATU, habano 100,00 

14.1.01.03.01.509.05.014.0155 Escritorio de madera cinco gavetas, café 140,00 

14.1.01.03.01.509.07.014.0272 Escritorio de madera, dos gavetas café-FORESTA 140,00 

14.1.01.03.01.602.03.020.0050 Mesa metálica p/máquina de escribir 3 servicios, 
ploma 

60,00 

14.1.01.03.02.603.02.020.0040 Mesa metálica para escribir ATU, habano 30,00 

14.1.01.03.03.605.01.220.0045 Calculadora CASIO, serie: 1500836 224,00 

14.1.01.03.02.608.01.220.0293 Calculadora CANNON, serie: 12511419, crema 45,00 

S/C Pizarrón con patas madera - roto 

14.1.01.07.02.505.17.440.2245 CPU COMPAQ, DESKPRO, serie F932CCL951012, 
habano 

80,00 

14.1.01.07.02.509.07.441.0320 Monitor COMPAQ, serie: 048CG43HL384, habano 

14.1.01.07.02.505.21.442.2312 Teclado COMPAQ, serie: B142A0EBUGQ0Q6 

14.1.01.07.02.505.21.485.2312 Mouse COMPAQ, serie: F13490N5BGF57SW 

14.1.01.07.02.608.01.440.0078 CPU 	WORKSTATION, 	modelo 	AP550, 	serie: 
6051DDG1A043, incluido. 

235,96 

14.1.01.07.02.507.01 441.0298 Monitor COMPAQ, modelo serie: 048CG43HL461, 
habano 

14.1.01.07.03.507.01.442.0232 Teclado COMPAQ, serie: B13AAON39HP2B1 

14.1.01.07.03.507.01.485.0232 Mouse COMPAQ, serie: F13490N5P142DTA 
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Art. Único, - Traspasar a perpetuidad bienes muebles y equipos informáticos de propiedad de esta Cartera de 
Estado a favor de la Escuela Fiscal "Río Marañón", del Cantón San Lorenzo, Provincia de Esmeraldas, por 
encontrarse en estado obsoleto y fuera de uso, de acuerdo al siguiente detalle: 
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14.1.01.07.02.602.03.440.0174 CPU COMPAQ, serie: F950CJN51085 100,00 

14.1.01.07.02.501.03.441.0289 Monitor COMPAQ, serie: 048CG43HL477, habano 

14.1.01.07.02.503.04.442.1076 Teclado COMPAQ, serie: B142A0EBUGWO6E 

14.1.01.07.02.503.04.485.1076 Mouse 	COMPAQ 	de 	dos 	botones, 	serie: 
F13490N5B141 QLY 

14.1.01.07,02.507.01.440.0293 CPU 	COMPAQ, 	modelo 	DESKPRO, 	serie: 
6051DDG1A008, CD ROM, habano, incluido. 

160,7 

S/C Estuvo en la sala servi. Monitor COMPAQ S710, serie: 048CG43HL426 

14.1.01.07.02.507.01 442.0295 Teclado 	COMPAQ, 	serie: 	B13990WBUJU480, 
habano 

14.1.01.07.02.507.01.485.0296 Mouse 	COMPAQ, 	serie: 	F18080F5BJZ3NC, 	y 
Multimedias ALTEG 

608 	 440.0062 CPU COMPAQ WORKSTATION AP 550, serie: 
6051 DDG1A049 

235,96 

14.1.01.07.02.607.03.441.0059 Monitor 	COMPAQ, 	modelo 	S710, 	serie: 
048CG43HL478, habano 

14.1.01.07.02.608.01.442.0145 Teclado COMPAQ, serie: B13990WBUJU4Z9 (AZ9) 

14.1.01.07.02.503.01.485.1001 Mouse COMPAQ, serie: F13490N5BGNOQF0 

COMUNÍQUESE.- 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a 	2 0 ENE. 21110 

• 

Dr. Juan Manuel Domínguez 
VICEMINISTRO DE AGRICULT9 	GANADERÍA, 
ACUACULTURA Y PESCA 
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